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SË, 'PÚBLICA LOS MARTES, JOEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

iGucelu del^ de QMre de Wnj

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M.el Rey (q. D. gLy su Au- 

gusta Real Familia continúan en es
ta Corte sin novelad . en sT impor

tante salud.

[Gaceta del 25 de /Setieml^re de 1877J

MINISTERIO DE FOMENTO.?

EXPOSICION.

SEÑOR: Restablecido, en virtud de 
lá ley de-id de Julio último, el anti
guo impuesto de portazgo, pontazgo 
y barcaje, cree el Ministro que sus
cribe que al plantearse nuevamente 
este servicio conviene introducir de
terminadas mo.9iíjcaciGnes,'así en" qT' 
Arancel-tipo que ha de servir para la 
recaudación de dicho impuesto, como 
en el pliego generjal de condiciones 
indispensable para su arrendamiento 
en pública subasta. Dirígense las pri- 
nieras á procurar, por ‘m.pdÍQ;..;^e la 
simplificación del Àrancèl y de la 
equidad y proporcionalidad en las 
cuotas, las menores molestias posi
bles para el público, al propio tiempo 
qne á obtener mayores repdimien- 
1^8, en cuanto sean compatibles con 
in que exige el desarrollo de la pro
ducción y el tráfico; y tienen por ob
jeto las segundas garantir los intere
ses del Estado, estableciendo mayor 
claridad en las bases para la contra- 
iacion, y previendo en lo posible los 
nasos que hubieran de ser origen de 
d,udas y reclamaciones.

Ha sido imprescindible además 
sustituir la antigua unidad leguaria

=Gon un múltiplo^del métro, , ó sea el 
miriámetro, y la unidad monetaria 
del real de vellón con la peseta y sus 
divisores decimales, arreglando en lo 

-posiblelos nuevos derechos á los an
tiguos, y respetando las franquicias y 
exenciones de que disfrutaba la agri-, 
cultura hasta eí límite’en que pruden
temente pueden ser respetadas.

Tales soh las bases en que se fun<. 
da el nuevo Arancel-tipo y las reglas 
que se han tenido presentes en la for
mación del nuevo pliego general de 

"condiciones para el arrendamiento 
de los portazgos.

Considerando uno y otro ajustados 
á la citada ley de ci de Julio, el Mi
nistro que: suscribe tiene la honra Re 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de^ decretó.

Madrid23 de Setiembrefoe 1877.— 
SEÑOR: A L. R. P. -de Y. M., G. El 
Conde de toruno. , . .

Real decreto.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para la recaudación 

• ' del impuesto de portazgo, pontazgo 
y barcaje, restablecido-por el art. 5.® 
de la ley .de 41 de Julio último, ser
virá de tipo el adjunto Arancel, to
mando como unidad itineraria el mi- 
riámeíro, ó sea 10 kilómetros, y co
mo unidad monetaria la peseta.

Art. 2.” Además del arriendo de 
los derechos exigibles en los puntos 
en que se cobraban antes de ja supre-^ 
sion, excepto én los situados en car,-, 
reteras ó trozos de carretera, aban
donados por el Estado en 1870, el 
Ministro dé Fomento creará nuevos 
portazgos en todas las carreteras que 
se hallan terminadas ó próximas á 
su conclusion, estableciéndolos sobre 
la base de tramos ó seciones de 20 
kilómetros próximamente.

Art. 3.° Los derechos de pon
tazgo y de barcaje se regularán y exi
girán agregando á cada puente ó bar
ca una sección de carretera, para que 

desg-parezcan los Aranceles especia-, 
les; pero la tarifa del tramo dé carre
tera que tenga una barca podrá ser 
recargada con un 25 por 100 sobre 
los derechos que correspondan á solo 
la longitud del tramo.

Art. .4.° El arrendamiento de.los 
derechos.sé llevaráA-cabo bajo las 
reglas establecidas por el Real decre
to de.27 de ,Febrero ,de '1832 .y con 
las condiciónes geheraíes. contenidas 
en el pliego que se inserta á conti
nuación de este decreto, y las parti
culares que cada caso requiera.

Art. 5.® El arrendamiento de los 
portazgos se verificará subastándolos 
por' grupos.

Estos grupos se formarán con los 
portazgos que, correspondiendo á 
una misma carretera, se encuentren 
enclavados en una misma provincia.

En el caso de que én' las subastas 
por grupos no se presentáran licita
dores, Se anunciará el remate de cada ' 
portazgo separadamente.

Art. 6.° El Ministerio de Fomento 
dictará en su dia las reglas y forma
lidades á que habrá de sujetarse la 
recaudación del impuesto por el. sis- 
temá de administración én los casos’ 
en que previamente no haya habido 
arrendadores. '

Art. 7.® Quedan derogadas todas 
las disposiciones referentes á portaz
gos en cuanto sé halléh én oposición 
con el presehte 'decreto.

Dado en San Lorenzo á veintitrés 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y siete. — ALFONSO. — El Mi
nistro de Fomento, G. El Gonde Quei
po' de Llano.' :

SEGUNDA SEGGION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ESTADISTICA.

Trascurrido con esceso el plazo se
ñalado para que los Ayuntamientos 
hicieran el pedido de cédulas de ins

cripción para el Censo, próximo, re- ' 
cordado despues.oficial y particular- . 
mente por el Jefe de los Trabajos es
tadísticos de esta provincia tan pre
ferente servicio sin que hasta ahora 
se haya podido terminar este trabajo Z 
por la morosidad de algunos Alcaldes Í 
en enviar un documento de tan fácil 
y sencilla redacción, he acórdádo í, 

conminar con el máximun delà multa ? 
que establece el artículo 173 de la ley u 
municipal á cada uno de los Ayunta
mientos que en el preciso término de 
cinco dias, á contar.désde la publica
ción dé la presente, rió hayan cumpli
do este servició. ; .

: Valíadohd 3 de;0ctubre de lRTT.— 
El Gobernador, Francise.0. Garci a Go- 
yena. ; —

Núm. 1872.

DIPUTAGION PROVINCIAL.
■ de Valiádolid.

En el dia de hoy han sido satisfe
chas por la Depositaría de fondos 
provinciale^.á.D. Antonio de la Redi 
Alcalde de Cabezón,-999 'pesetas; 
importe de los bagajes suministra
dos por Administración en dicho 
cantón de Cabezón, durante todo el 
año económico de 1875 á 1876.

Asimismo le han^'stdb abonadaé 
al citado Alcalde 1147 pesetas y 73 
céntimos por los suministrados en 
todo el año económico de 4 87-6 á 
1877. '

Valladolid 4 de Octubre de 1877. 
—El Vice-presidente A., Antonio 
Lanuza.—Juan Callejo, Secretario.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA SECCIOI [AMENTO NEGOCIADO DE MONTES

PLAN de aprovechamientos para el año forestal de 1877 á 1878, relativo á los montes públicos no indido 
de 1863.

lálogo formado en -virtud del Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la ley de 24 de Mayo

Nú
mero.

TERMINOS 
municipales,.

NOMBRES 
de los montes.

PERTENENCIA 
de los mismos.

Especie 
dominante.

Cabida 
aforada.

Hectáreas.

1 JVilIagsroíaaeCampos|Monte de viUa^Comun de ¿«^«^dejEncina. | 1500

2

5

4
5
6
7
8
9

10
11

12

13
14

Peñaflor |Montíconaevoj®®®““ ^« ,;"''’'""’ dej,
1 ( 'Peñaflor. j

§., Cebrián de Mazote. „ El monte.

Bocos.
■Id: 

Canalejas de Peñafiel. 
. Id. , 

Pesquera de Duero.

Quintanilla dé Abajó.
Id.

Torre de Peñafiel.

Valcorbillo. 
La Vega. 
Encinar. 
Olmar.

Dehesilla..
Dehesa.

Encina.
(Vuelo del Excmo. se-V
(ñor Duque de Alba yl r.
•suelo del común de vé-t
. cinos. )

Propios de Bocos. 
Id. de id.

Id. de Canalejas.
Id. de id.

Id. de Pesquera.
Id. de Quintanilla

Roble. 
Pino p." 
Encina. 
Roble. 
Encina.

Id.
Pino hl.

de Abajo.
PinardeAbajo! Id. de id.

Boquillas. |<^'?'S,Í^‘;« ^qnobu

Villalar. | Pimpollada. { Propios de Villalar. ¡Pino p.®|

■'fS^'ï^MjT^^û^è’VàlveniT' Raso. ¡Propios de San Martin.! Roble. 1 
j Vrllarmenteró*. p Robledal. 1 Id. de Villarmentero. 1 Id. 1

160

770

Terreno 
poblado.

Hectáreas.

Método 
de 

beneficio.
TURNO.

Clase de 
edad 

dominante.

Superficie 
aprovechada

Hectáreas.

1300

160

770

T’I=<o l>XJrr( teosos- '

MADERAS.

Kúraero de 
árboles.

Metros

iñasj-

Eslét os. Pesetas.

Tasación. Exlendon.

Hectáreas.

M^ TW «sai TB?’ <ic> Si:

Estension

Hectá
reas.

ESPECIE.

iLLS.

GASTOS.

Pesetas.

RESUMEN.,

Pesetas.ESPECIE.
CANTIDAD.

Hectolitros.

TASACIÓN.

Pesetas.
ESPECIE. CANTIDAD.

TASACION.

Pesetas. '

Especie de ganados y 
cabezas.

número de

ESTACION.

TASACION DÉ 

PASTOS.

Pesetas.
Lanares. Vacunas. Cabrias.

PARTIDO JUDICIALD EDINA DE

jM.'®bajO¡14 años.| 111.

IDO JUDIOIAL:

780 850 ¡ »
600 1 »

» ¡Invierno.
» rPrimavera

1250 1
400 j

» » » 2430

M.^'hajo 14 años. IL » à 7» « 160

Id. Id. ni. » 600

MARQUES.

310

3100

Invierno. 320 » » » » » » 320

Id. 3000 » » » » 3000

PART"IDO JUDia PEÑARIEL

1.

35 Í>

23 23 M.‘* bajo 14 años. III. * > »
38 38 M.‘® alto. 100 id. 111. » B

200 200 Id. bajo. 14 id. III. » » >
50 50 Id. id. Id. II. 43

144 132 Id.dd. Id. II. > » »

74- 74 Id. id. Id. . I. > . >
200 200 •M;**alto 10.0 años III. 9 »

64 64 Id. bajo. 44 id. I. » > »

20 | 20 iM.** alto.¡100 añosÍ

90 1
64 1

ni.

23 40 W • Invierno. 11 »
38 110 » » Id. 70 »

» 200 680 Id. 660
1060 13 100 D » Id. 118 »

144 180 » » Id. 115 Pino

74' 240 » » Id. 140 »

P 200 230 .> » Id. 40 Pino
230 » » Id. 120

64 100 » Primavera. 32

p,”

PARTIDO" JUDION ^ TORDESU

lí.
»

PAR FIDO JUDICIAL-

»
»

3

7

90 IM.‘‘ bajoíl4 años
64 1 Id. 1' Id.

1
I »

PARTIDO JU>H
18 Roales. I El monte. 1®®“"",^® J«®'“®*^®)Encina.

. 1 \ iioaies. ) 600 600 M?* bajo|25 años.J V. » » J »

3977 3968 49 '1840

9,0

500 1200
400

»
»

»
»

2493 8610

j Invierno, i 270

Invierno.
Primavera.

1500
200

8046

»

10

»
»
»
»

12
» ■

28

»

»

40

» 
» 
» 
» 

Pluma y pelo. 

Id.

»
»
»

Poca.
Id.

»
»
»
»
»

45
12

»

»
»

3
»

B

»

» »

»

»

27

»

3

B 
»

»

»
»
»
»

Pino p.” 27 '
»

11
70

660
1178

127
133

80
152

270
»

27

Valladolid tO de Julio de 1887.—El Ingeniero Jefe, Manuel Llord,

1500
9."

9933
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4
CUARTA SEGGIOI .vincia de fecha diez de Agosto últi

mo, para la conduedion dé aguas de 
la fuente de la M-alvisca á las inme
diaciones de este pueblo, se señala 
para la segunda subasta que 'se veri
ficará ante.pl Ayuntamiento que pre
sido,'éñ el local de la sala Consisto
rial, el dia 21 del próximo mes de 
Octubre y hora de diez á doce de su 
mañana, bajo el presupuesto, plano y 
condiciones facúltátivas, verificado 
por el Arquitecto provincial" y bajo 
las económicas, reformadas por el 
referido Ayuntamientó, presentán
dose las proposiciones en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo in
serto en el citado Doletin.

Aguasal Setiembre 27 de 1877.— 
El AxCalde, Lucas Palomo.—Ramón 
Sobrino, Secretario.

Núm. 1870.

Alcaidia Constitucional de
Siete iglesias.

Por el guarda particular de viñas, 
Aniceto Calderón, de..:está.'vecindad, 
ha sido entregada á mi Autoridad 
una res vacuna hallada en los ma
juelos de este término municipal, la 
cual se halla- depositada, en la casa 
de D. Peidro Sandonis, de.la propia 
vecindad, y cuyas señas son: vaca 
castaña, de nueve á diez años, .alza- 
da regular, corniverde y orejisana.

Lo que se anuncia al público por , 
medio del Doletin ojdeial dé esta 
provincia para que llegue á conoci
miento de su dueño.

Siete iglesias 2 de Octubre de 4877. 
—El Alcalde 2.®, Esteban Alonso.

Nú«. 1873.

Do^i José de Casíro y Faeries, Jae^ 
de primera ‘insiah^eia dei .Ü¿^¿ri^. \ 
ío de la Plaza de esia Cuidad de
Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pa
go de pesetas á D. Nicolás Alba- 
late, de esta vécindad, se venden 
en pública subasta y por la can
tidad de mil ciento cuarenta y ocho 
pesetas, dos mil doscientas' noven
ta y seis.. arrobas, próximamente 
de uva,, pendientes de recolección 

■ en diferentes majuelos, sitos en tér
mino de Simancas, y tasadas á cin
cuenta céntimos de peseta la arroba, 
y por la de noventa y cuatro pesetas 
sobré diez y inedia fanegas;de trigo, 
correspondientes á dos pedazos de 
tierra que en junto hacen tres igua
das y media, tasadas á treinta y seis 
reales fanega. El remate tendrá lu
gar el di^ once del corriente y hora 
de las doce de su mañana, en la sala 
de Audiencia de este Juzgado, hasta 
cuyo dia estarán de manifiesto los 
autos en la escribanía del que auto
riza, para que puèdan enterarse los 
que quisieren hacer postura, que no 
se admitirá si no cubre las dos terce
ras partes de la tasación.

Dado en Valladolid á dos de Octu- 
bre;de mil ochocientos setenta y 
siete.—José de Castro^—Isidoro Me
riel.

QUINTA SEGGION.
NüM. 1837.

Juzgado Municipal de 
Sardón de Duero.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
del Juzgado Municipal de esta villa, y 
los aspirantes à ella dirigirán sus so
licitudes al que suscribe en término 
de quince dias, contados desde el en 
que se inserte el presente en el Do- 
ledn Ojdcial de la: provincia, acom
pañando los documentos que pres
cribe el artículo 13 del capítulo 2." de 
la sección 1? de la ley orgánica del 
Poder Judicial; consistiendo la dota
ción en los derechos marcados por 
arancel.

Sardón de Duero 1.® de Octubre 
de 1877.—El Juez Municipal, Pedro 
Perote.

Núm. 1819.

Alcaidia Oonsiitucional de 
Aguasal.

No habiéndose presentado licita
dores en la primera subasta anun
ciada en el Doletin oncial de la pro-

NúM. 1865.

Águntamiento Constitucional de 
Villafreclíós.

Terminado el repartimiento del 
cuatro por ciento sobre la riqueza 
líquida imponible de territorial y 
ocho por ciento sobre las cuotas pa
ra el Tesoro de subsidio por la Junta 
municipal, uno de los ingresos des
tinados á cubrir atenciones del pre- 
supuesto'ordinario del corriente ejer
cicio en esta villa, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias 
desde el en .que tenga lugar su inser
ción en el Doletin oncial de esta 
provincia, durante cuyo periodo los 
contribuyentes , en él comprendidos 
,pueden reclamar de agravios,’ advir
tiéndoles que pasado no serán escu
chados aun cuando sé hallasen perju
dicados.

Villafrechós y Octubre 2 de 1877. 
—El Alcalde, Lucio Galicia,—El Se
cretario, Bibiano Tabarés Bueno.

Núm. 1864.

Alcaidia Constitucional de 
San Pélago.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano titular de este pue
blo, dotada con setecientas cincuen
ta pesetas anuales, satisfechas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos, perla asistencia de diez 
familias pobres: el agraciado queda 
en libertad de celebrar .contratos ó 
ajuste particular con los demás ve
cinos, que ascenderán á unos se
tenta.

Los aspirantes dirigirán^ Sus.^s,ohci-< 
tudes documentadas á esta Alcaldía 
en término de quince días, á contar 
desde la inserción de este anun'cio 
en el Doletin oncial de la provincia, 
pasado se proveerá.

San Pelayo 2 de Octubre de 1877.
—El Alcalde, Genaro del Barrio. ”

ANONCIOS PARTICULARES.

SÜSIITÜTOS.

Se próporcionan é ingresan con 
: destino á Ultramar, por los indivi
duos dePúltimo reemplazo destina
dos á cuerpos, dejándoles exentos 
del servicio activo y reserva y libres 
de toda responsabilidad.

Para contratar dirigirse á D. Luis 
Montealegre, calle de las Damas, 30, 
2.®, Valladolid.

DEHESA DÉ FUENTES DE DUERO

Las personas que gusten interesar
se en el remate del arrendamiento de 
los abundantes y muy acreditados 
pastos de la Dehesa de. Fuentes de 

, Duero, sita entre Cistérniga-y Tudela 
de Duero, podrán acudir á aquel acto 
que tendrá lugar el dia 14 del actual 
Octubre, de diez á doce de su respec
tiva mañana, en la casa que en la 
misma posesión habita el que la ad
ministra; con sujeción á las condi
ciones del pliego que estará de mani
fiesto.

INTERESANTE.

El Doctor Goñi, reputado espe
cialista en las enfermedades de las 
vias génito-urinarias y operador muy 
conocido en España y en el extran
jero por sus adelantos, cura las cal
culosas o mal de piedra por medio 
de disolventes químicos é inocentes, 
prévio análixis de las arenillas ú 
orina.

Recibe consultas á 20 rs. en la 
fonda del Siglo en Valladolid y á do
micilio doom's:

Su habitación en Madrid calle de 
Sevilla, núm. 12, piso 2."

TIERRAS EN ARRIENDO.

Se hace de 700 obradas en pocos 
pedazos, á tres cuartos de legua de

Valladolid, juntos óseparados, según 
convenga al colono’. =

Tambien se ceden barbechos, abo
nos, ganados de varias clases, igual
mente que prados naturales y artifi
ciales. o, sea. de alfalfa. con. aguas 
abundantes.

Plazuela de SanMiguel, portería, ó 
en Santovenia, Pedro Diez, darán 
cuantas esplicaciones se deseen.

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.

En el Centro de negocios á cargo 
de D. Antonio Santisteban, estable
cido en está Capital, calle de San 
Martin 31 y 33, se compran á los 
^ï^.as altos tipos, títulos del emprésti
to, carpetas répreséntatívas dé Bonos 
del Tesoro amortizados é intereses 
dela Deuda pública ’xmneidos hasta 
31 de Diciembre de 1872.

, TÍÉRRAS EN VENTA Ó RENTA.

En el término de Fuensal
daña se arriendan ó venden 
varias obradas de tierra. El 
que desee interesarse en uno 
ù otro concepto acuda á don 
Fernando Santarén, impresor 
en Valladolid.

. CONSULTOR PRACTICO.
--- »o>e<o-c----

Los que en cualquiera ramo de la 
administración pública tengan nece
sidad de .consulta ó entablar recur
sos, pueden dirigirse al Prdeurador 
D. Benigno Villalba, calle de San 
Martin, núm 29, Valladolid, quien, 
como antiguo; y. actual'redactar del 
Do le tin" Je Admihistraciohdocal, Pó
sitos y Juzgados , municipales que 
con singular áceptíacion publica en 
Madrid el Doctor Cantalapiedra, pres
tará este servicio, con, la exactitud y 
’puntualidád que' en-to’dos'"süs Cargos 
tiene acreditado.

CENTRO DE NEGOCIOS
A CARGO DE D. ANTONIO SANTISTEBAN.

Cdlle de S: AJartin, ' ji g 33,

Va liado lid.

Este Centro se ocupa de activar 
expedientes en las oficinas, producir 
escritos y reclamaciones, confeccio
nar amillaraniientos, toda clase de., 
repartos, cuentas municipales y de 
los Pósitos, así como testamentarias: 
dá modelos para todo género de ex
pedientes y hace cuanto es propio de 
la índole de estas casas de negocios.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL »8 

Fernando S antaren.
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